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Representante:  
Personal  (CMPH) 

ANUNCIO

ELEVACIÓN A DIFINITICA DE LA BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO SUPERIOR DE 
CONTRATACIÓN Y TÉCNICO SUPERIOR DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA

(BOP Nº128 23/10/2019)

A medio del presente se hace de público conocimiento que por la Sra. Concejala Delegada de 
Personal se dictó la Resolución número 2020003939  de fecha 11 de diciembre de 2020,  
cuya parte dispositiva establece lo siguiente:

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de los aspirantes que han superado el proceso 
selectivo para la creación de una Bolsa de Trabajo de Técnico Superior De Contratación Y 
Técnico Superior De Gestión Presupuestaria en el Ayuntamiento de Puerto del Rosario, a la 
vista de las Bases de la Convocatoria aprobadas por Resolución de la Concejalía de Personal 
número 2019002704 de fecha 03.10.2019, y Resolución número 2019002875 de fecha 
14.10.2019, que queda integrada por los siguientes aspirantes y por orden decreciente de 
incorporación que a continuación se indica, quedando así constituida dicha Bolsa de Trabajo.

                      DNI                              APELLIDOS, NOMBRE

8461 CABRERA DEL TORO, JORGE ALEJANDRO

3885 GARCIA PEREZ, VIRGINIA

8021 BATISTA GARCIA, ANA MARIA
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TERCERO: Publicar Anuncio relativo a la presente resolución en el Tablón de 
Anuncios, así como en la página web del Ayuntamiento, y en el lugar en donde se desarrolló 
el ejercicio, para conocimiento general, informando a los aspirantes que frente a la presente 
resolución, que agota la vía administrativa podrá interponerse potestativamente Recurso de 
Reposición ante el mismo órgano que lo hubiere dictado o ser impugnado directamente ante 
el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo. No se podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del Recurso de Reposición interpuesto. Contra la resolución de un 
Recurso de Reposición no podrá interponerse de nuevo dicho Recurso.

Lo que se hace público para su general conocimiento.
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